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Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de
febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la donación al
Estado por el Ayuntamiento de Talamanca del Jarama del ¡nmue·
ble que a continuación se describe: Solar SIto en Tatamanca del
Jararna (Madrid) de una extensión de 2.112 metros cuadrados. y
linda: Norte, camino de Talamanca del Jarama a Valdepiélagos;
sur, doña Maria Luisa Linderan Vara; este, don Marcelino Puentes
Díaz y hermanos, y oeste. camino publico.

La condición del Ayuntamiento donante es que la casa<uartel
de la Guardia Civil deberá construirse en el plazo máximo de
cuatro años. El inmueble donado se destina a easa-cuanel de la
Guardia Civil.

An. 2. 0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventano General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al Ministerio del
Interior para los servicios de la casa-cuartel de la Guardia Civil
dependientes de este ultimo Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dis,puesto en la. v.igen~ legislación de Régi~en Local.

Art. 3. Por el Mmlsteno de Economía y HaCienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de Economía y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 121/1988, de 12 de febrero. por el
que se acepta la donación al Estado por la Fundaáón
Laboral de Servicios Asistenciales del Instituto Nacio
nal de Industria del mmueble «Colegio de BL'P
Afarqués de Suances)). sito en el término municipal de
lJadrid. con destino a Centro oficial de Bachi/Jerato.

Parla Fundación Laboral de Servicios Asistenciales del Insti
tuto Nacional de Industria ha sido ofrecido al Estado el inmueble
«Colegio de BUP Marqués de SuanccS>t, de una extensión superfi
cial de 9.986,22 metros cuadrados. sito en el término municipal de
Madrid, con destino a Centro oficial de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educación yCiencia se considera de interés
la aceptación de la referida donaclón.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de
febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la donación al
Estado por la Fundación Laboral de Servicios Asistenciales del
Instituto Nacional de Industria de un inmueble y lo construido
sobre él, cuya descripción es la siguiente: Urbana, terreno sito en
término municipal de Canillejas, hoy Madrid, procedente de otro
de mayor cabida enclavado al sitio conocido actualmente por
t<Parque Marqués de SuanceS>t, situado en la parte centro-oeste de
la finca general; tiene una superficie de 9.986,22 metros cuadrados;
sus linderos son: Al none, con resto de la propia finca general de
que se segrega; al sur, con terrenos destinados a campo de fútbol de,
también, dicha finca general; al este, con dicha finca general, y al
oeste, con finca de César Con. Sobre este terreno se ha construido
lo siguiente:

a) Caseta para transformación de energía eléctrica, con una
superficie edificada de 73.38 metros cuadrados en una sola planta"
situada en la porción extrema nordeste de la parcela.

b) Edificio que consta de dos plantas de idéntica superficie:
720,84. Son sus linderos específicos: Norte, con resto de dicha'
parcela-zona escolar; sur, con calle de acceso a dicha parcela-zona
escolar; este, con la actual avenida de Veinticinco de Septiembre,
y oeste, con resto de dicha parcela-zona escolar.

e) Edificio dispuesto en dos plantas de 1.179,70 metros
cuadrados construidos cada una; son sus linderos específicos: None
y sur, con resto de dicha parcela-zona escolar; este y oeste, con la
actual avenida de Veinticinco de Septiembre y dicho resto de dicha

parcela-zona escolar, respectivamente; el edificio f'stá enclavado
hacia la parte sur y este de la total parcela-zona escolar.

d) Edificio construido en una sola planta con una superficie de
299 metros cuadrados, cuyos linderos específicos .son: Por el norte,
sur y oeste, rodeado totalmente por resto de dIcha parcela-zona
escolar y enclavado en la porción centro-norte de dicha parcela.

El inmueble donado figura inscrito en el Re~istro de la
Propiedad nÚmero 17 de Madrid al tomo 824, lIbro 249 de
Canillejas, al folio 171, finca numero 18.193, inscripción segunda
y se destinará a Instituto de Bachillerato. '

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre e~ ~l Registro de la Propiedad, ~ara su ulterior afectación
por el MlOIsterio de Economía y HaCIenda al de Educación y
Ciencia para los servicios de Instituto de Bachillerato dependientes
de este último Departamento.

La finalidad de la donación es la continuidad de la escolariza·
ción del inmueble.

Art. lO Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

REAL DECRETO 122/1988, de 12 defebrero. por el
4ue se acepta la donación al Estado por el Ayunta·
miento de Cabezón de Pisuerga (Valladolid) de un
solar de 2.300 metros cuadrados. sito en dicho término
municipal. con destino a la construcción de la casa·
cuartel de /a Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cabezón de Pisue~ (ValladolId) ha
sido ofrecido al Estado un solar de una extenSIón superficial de
2.300 metros cuadrados, sito en dicha localidad. con destino a la
construcción de la casa-cuartel de la Guardia Civil.

Por el Ministerio del lnlerior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de
febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la donación al
Estado por el Ayuntamiento de Cabezón de Plsuerga (Valladolid)
de un solar de 2.300 metros cuadrados, sito en dicha localidad, y
cuyos linderos son: Norte, camino de entrada a la era de Víctor
Velaseo; sur, Teodoro Revilla '1 Aurelio Nieto; este, Víctor Velasco,
y oeste, carretera de Valladolid, ~alencia y Bu~o~.

Art. 2.° El inmueble menCIonado debera lOcorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscnto a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al Ministerio del
Interior para los servicios de la casa-cuartel de la Guardia Civil
dependientes de este ultimo Departamento. .

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dis,puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATAtAN

ORDEN de 20 de enero de 1988 por la qu~ se establec~

la parte de recibo de prima a pagar por los asegwadoJ
y la subvención de la A.dministración para el Seguro
Integral de Uva de Vinificación en la Denominación
de Origen en la isla de Lanzarote. comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1988.

Dma. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44.4
49.3, SS, 56 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Le:


